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DESARROLLO Y DECISIONES 

 
Citación a sesión ordinaria virtual 
 
El Secretario del Consejo Directivo remitió el 26 de enero de 2021, a las 7:55 p. m., el siguiente 
correo electrónico:  
 
“Medellín, 26 de enero de 2021 
   
   
Señores    
MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO   
Instituto Tecnológico Metropolitano   
Ciudad   
   

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

Consejo Directivo 01 Ordinaria X Extraordinaria  

Fecha de reunión 
Lugar de reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

29 01 2021 
Mediada por la virtualidad –  

Microsoft Teams 
7:30 a. m. 9:54 a. m. 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del quórum 
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Aprobación del Acta No. 22 del 01-04 de diciembre de 2020, Acta No. 23 del 18 de 

diciembre de 2020 y Acta No. 24 del 21 de diciembre de 2020 
4. Saludo del Rector 
5. Estados financieros 2020  
6. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se define el incremento para la asignación salarial 

de los empleados y docentes ocasionales del Instituto Tecnológico Metropolitano para la 
vigencia 2021"  

7. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se conceden unos beneficios en el valor de la 
liquidación de matrícula para el período académico 2021- 1 para los estudiantes de los 
programas de posgrado", y no cobro de incremento de matrícula extraordinaria para 
estudiantes de posgrado  

8. Proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifica el artículo 3 del Acuerdo No. 19 del 24 
de noviembre de 2020 sobre el proceso de elección de los representantes estudiantiles ante 
el Consejo Directivo del ITM  

9. Proposiciones y varios 
      9.1. Propuesta para definir fechas de sesiones ordinarias del Consejo Directivo 
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 ASUNTO: Citación a sesión ordinaria virtual del Consejo Directivo del Instituto Tecnológico Metropolitano 
- ITM   
   
Cordial saludo.    
   
Me permito citarle a la sesión ordinaria virtual del Consejo Directivo del ITM, la cual se llevará cabo el 
viernes 29 de enero de 2021 de 7:30 a. m. a 9:30 a. m. a través de la plataforma virtual Microsoft Teams, 
en la cual se cumplirá el siguiente orden del día:   

1. Verificación del quórum 
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Aprobación del Acta No. 22 del 01-04 de diciembre de 2020, Acta No. 23 del 18 de diciembre de 

2020 y Acta No. 24 del 21 de diciembre de 2020 
4. Saludo del Rector 
5. Estados financieros 2020 (25 minutos)   
6. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se define el incremento para la asignación salarial de 

los empleados y docentes ocasionales del Instituto Tecnológico Metropolitano para la vigencia 
2021" (25 minutos)   

7. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se conceden unos beneficios en el valor de la 
liquidación de matrícula para el período académico 2021- 1 para los estudiantes de los 
programas de posgrado", y no cobro de incremento de matrícula extraordinaria para estudiantes 
de posgrado (25 minutos)   

8. Proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifica el artículo 3 del Acuerdo No. 19 del 24 de 
noviembre de 2020 sobre el proceso de elección de los representantes estudiantiles ante 
el Consejo Directivo del ITM (5 minutos)   

9. Proposiciones y varios 
Propuesta para definir fechas de sesiones ordinarias del Consejo Directivo 

 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS   
Rector” 

 
1. Verificación del quórum 

 
El Secretario del Consejo Directivo verificó el quórum estatutario para deliberar y decidir 
válidamente, constatando la asistencia de:  
 
Martha Alexandra Agudelo Ruiz, Delegada del señor Alcalde y Presidente del Consejo Directivo 
Laura Gallego Moscoso, Representante del señor Presidente de la República 
Wilfer Orlando Valero Quintero, Representante de la señora Ministra de Educación Nacional  
José María Maya Mejía, Representante de los Ex Rectores Universitarios 
Luz Marcela Omaña Gómez, Representante de las Directivas Académicas 
Carlos Javier Barrera Causil, Representante Profesoral  
Jhonatan Darío Arroyave Montoya, Representante Principal de los Egresados 
Juan Guillermo Pérez Rojas, Rector 
Alejandro Villa Gómez, Secretario del Consejo Directivo 
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Ausentes: 
Fabio Andrés Montoya Isaza, Representante del Sector Productivo 
 
Invitados: 
Carlos Alberto Chaparro Sánchez, Director de Sapiencia 
Juan Guillermo Soto Marín, Director Operativo Control Interno ITM 
Carlos Mario Toro Orozco, Vicerrector Administrativo y Financiero ITM 
Nidia Torres Holguín, Jefe del Departamento Financiero y Comercial  
Hernán Alonso Arroyave López, Director Operativo de Bienestar Institucional 
Natalia Montoya Cruz, Contadora del Departamento Financiero y Comercial 
Robinson Sánchez Zambrano, Técnico Administrativo del Departamento Financiero y Comercial 
Yudisely Jazmin Loaiza Vásquez, Profesional Universitario Dpto. Financiero y Comercial  
Hernán Darío Ramírez Rincón, Docente T. C. Modalidad Ocasional   
Valentina Yepes Ardila, Ex Representante Estudiantil ante el Consejo Directivo 

2. Lectura y aprobación del orden del día  

Sometido a consideración de los miembros del Consejo Directivo el orden del día, éste es 
aprobado.  

3. Aprobación del Acta No. 22 del 01-04 de diciembre de 2020, Acta No. 23 del 18 de 
diciembre de 2020 y Acta No. 24 del 21 de diciembre de 2020 

Sometidas a consideración de los miembros del Consejo Directivo las actas de referencia, el 
Acta No. 22 del 01-04 de diciembre de 2020, Acta No. 23 del 18 de diciembre de 2020 y Acta 
No. 24 del 21 de diciembre de 2020, éstas son aprobadas.  

4. Saludo del Rector 

El Rector saluda a los miembros del Consejo Directivo, y expone las oportunidades y panorama 
para el ITM en 2021. Plantea que debemos seguir siendo una institución líder en Antioquia y en 
Colombia, y que somos la primera institución universitaria en este país. Agradece a la 
Administración las medidas de respaldo. Comunica que hemos cumplido con todas las medidas 
de todos los niveles para el cierre de año, que hemos alistado todo para el inicio de las 
actividades académicas, y que se ha decidido que por ahora estaremos en trabajo en casa. 
Anuncia la posesión de los tres decanos, elegidos gracias al proceso que los Consejeros 
acompañaron en 2020.  

Asimismo, comunica que tendremos Matrícula Cero para el primer semestre de 2021, que con 
los apoyos que hemos recibido, está garantizada la matrícula de todos los estudiantes de 
pregrado, y que tenemos matriculados alrededor de 25.000 estudiantes. Agrega que muchos 
estudiantes estaban esperando el anuncio para matricularse, y que las actividades académicas 
inician el 8 de febrero. Comunica que la próxima semana realizaremos una nivelación de 
competencias académicas en ciencias básicas y en lengua castellana, así como una inducción 
para los estudiantes nuevos, y que la idea de lo primero es que los estudiantes tengan un 
desarrollo más fluido de lo académico dentro de la Institución.  
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5. Estados financieros 2020 

El Vicerrector Carlos Mario da inicio a su exposición: 
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Natalia Montoya da inicio a su exposición:  
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El Secretario Alejandro pregunta si hay algún comentario o si surge alguna pregunta. No hay 
observaciones.  

El Consejero José María opina que es una buena situación para el contexto en el que nos 
encontramos.  

Sometidos a consideración de los miembros del Consejo Directivo los estados financieros 2020, 
éstos son aprobados. 

El Rector manifiesta que este es un tiempo muy complejo para administrar la economía, pero 
que los resultados nos dejan muy tranquilos. Agrega que hemos podido sostener los niveles de 
calidad en todos los niveles, y que esto es lo más importante que debe preservarse. Agradece 
la aprobación porque este es un respaldo efectivo a la gestión del ITM.   

6. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se define el incremento para la 
asignación salarial de los empleados y docentes ocasionales del Instituto 
Tecnológico Metropolitano para la vigencia 2021"  

El Vicerrector Carlos Mario da inicio a su exposición: 
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El Rector recuerda que la propuesta inicial es de un incremento de 4.5%. Somete a 
consideración las tres propuestas: 4%, 4.4% y 4.5%, e informa que una de las instituciones 
hermanas hizo un incremento salarial de 4.4%.  

El Consejero Jhonatan pregunta cuál ha sido el incremento en Colmayor y Pascual Bravo, y 
pregunta si en los 35.000 millones de pesos están incluidos los docentes ocasionales. El 
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Vicerrector Carlos Mario responde que las cifras son independientes. El Rector agrega que en 
Colmayor se hará un incremento salarial del 4% y en el Pascual Bravo del 4.4%, y dice que en 
cualquiera de los tres escenarios, la Institución tiene la solvencia para hacerlo.  

La Consejera Marcela expresa, como Representante de las Directivas Académicas, que la 
comunidad ITM tiene una expectativa y que el ITM tendría capacidad de responder a cualquiera 
de los tres incrementos. 

El Representante Carlos Javier pregunta si se harían dos votaciones, y si cuándo se habla de 
viabilidad financiera se incluye a los dos conceptos. El Vicerrector Carlos Mario responde que 
sí. El Rector agrega que, por equidad, no sólo incluiría a estos dos conceptos, sino también a 
los docentes de cátedra. El Consejero Carlos Javier transmite un pedido de los docentes, y es 
que por favor tengan en cuenta el costo tecnológico que ha implicado la pandemia para los 
docentes.  

El Secretario Alejandro manifiesta que, desde la Secretaría General, se da un respaldo de 
legalidad a cualquiera de estas opciones.  

Sometido a consideración de los miembros del Consejo Directivo el incremento salarial 2021 
con sus tres propuestas, el Secretario General pide que cada uno manifieste cuál es la opción a 
la que se acoge. Una vez emitidos los votos, el Secretario General contabiliza: tres (03) votos 
favorables a un incremento salarial del 4% y cuatro (04) votos por el incremento salarial del 
4.4% para la vigencia 2021. El incremento salarial para la vigencia 2021 será entonces de un 
porcentaje de 4.4%. 

El Rector manifiesta que este es un reconocimiento a la labor que han realizado los docentes y 
los funcionarios, que ha sido difícil en este contexto.       

7. Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se conceden unos beneficios en el valor 
de la liquidación de matrícula para el período académico 2021- 1 para los 
estudiantes de los programas de posgrado", y no cobro de incremento de 
matrícula extraordinaria para estudiantes de posgrado  

El Secretario Alejandro recuerda el pedido de la ex representante de los estudiantes ante el 
Consejo Directivo, Valentina Yepes Ardila para participar en el tema de los descuentos para los 
estudiantes de posgrado. Sometida a consideración de los miembros del Consejo Directivo la 
invitación a Valentina para participar en este punto en específico, ésta es aprobada.  

El Consejero José María pide excusas para retirarse de la sesión, y deja constancia de su 
aprobación de los descuentos para estudiantes de posgrado, así como del proyecto de Acuerdo   
por medio del cual se modifica el calendario del proceso de elección de los representantes 
estudiantiles ante el Consejo Directivo.  

El Rector hace una introducción al tema, y manifiesta que financieramente es viable y que otras 
IES también han ofrecido descuentos a sus estudiantes. El Vicerrector Carlos Mario da inicio a 
su exposición:  
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Valentina Yepes Ardila, en su calidad de invitada, expresa que no se beneficia del descuento 
para estudiantes de posgrado, ello en razón de su anterior representación ante el Consejo 
Directivo. Agrega que sus compañeros han insistido en la importancia de obtener el descuento 
para dar continuidad a sus estudios, y teniendo en cuenta que muchos manifiestan que 
desearían esperar a que puedan tomar sus clases presenciales para acceder a laboratorios, por 
ejemplo.  

El Rector agrega que el movimiento de matrículas no se ha dado tal como se esperaba, y si se 
logra que los estudiantes se matriculen, habría un mayor ingreso por concepto de matrículas.  

El Consejero Carlos Javier expresa su voto favorable.  

La Vicerrectora Marcela manifiesta que este descuento tiene un gran impacto social, y que en 
los posgrados está sustentado gran parte del esfuerzo que hace la Institución.  
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Sometidos a consideración de los miembros del Consejo Directivo el proyecto de Acuerdo "por 
medio del cual se conceden unos beneficios en el valor de la liquidación de matrícula para el 
período académico 2021- 1 para los estudiantes de los programas de posgrado" y el no cobro 
de incremento de matrícula extraordinaria para estudiantes de posgrado, estos son aprobados. 

El Secretario Alejandro y el Rector agradecen a Valentina por su participación. Valentina 
agradece en nombre de los estudiantes de posgrado, y se retira de la sesión.  

El Representante Jhonatan solicita al Vicerrector Administrativo y Financiero presentar el 
histórico del recaudo por extemporaneidad.   

La Consejera Laura pide excusas para retirarse de la sesión.  

8. Proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifica el artículo 3 del Acuerdo No. 
19 del 24 de noviembre de 2020 sobre el proceso de elección de los 
representantes estudiantiles ante el Consejo Directivo del ITM  

El Secretario Alejandro da inicio a su exposición y expone que este proyecto de Acuerdo 
pretende modificar el calendario electoral, ello considerando que el Consejo Académico aprobó 
la modificación de la fecha de inicio de clases.  

El Rector comunica que una vez se tomen decisiones, saldrá inmediatamente publicado el 
proceso en todas las redes sociales.   

El Consejero Jhonatan propone que se busque una fecha intermedia en la cual se haga un foro 
o conversatorio donde los candidatos presenten sus propuestas. El Representante Carlos 
Javier se adhiere a la propuesta de Jhonatan.  

Sometido a consideración de los miembros del Consejo Directivo el proyecto de Acuerdo por 
medio del cual se modifica el artículo 3 del Acuerdo No. 19 del 24 de noviembre de 2020 sobre 
el proceso de elección de los representantes estudiantiles ante el Consejo Directivo, éste es 
aprobado.  

9. Proposiciones y varios 
9.1. Propuesta para definir fechas de sesiones ordinarias del Consejo Directivo 

 
El Secretario Alejandro manifiesta que el último martes de cada mes se ha programado Consejo 
de Gobierno, entonces debe pensarse en una propuesta alterna. Plantean como propuestas el 
último martes de cada mes de 12:00 m a 2:00 p. m., jueves de 7:00 a. m. a 9:00 a. m., o 
viernes. 
 
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Directivo presentes en la sesión, se 
acuerda que la sesión ordinaria se realizará el último jueves de cada mes de 7:00 a. m. a 9:00 
a. m.  
 
El Consejero Carlos Javier solicita a la Presidente Alexandra, como delegada del Alcalde, un 
espacio en el cual se traten las transferencias de funcionamiento. El Representante Jhonatan 
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solicita que la discusión tenga más un origen académico, que involucre a toda la comunidad. Se 
acuerda que el espacio se definirá en el marco de un Consejo Directivo, para que todos tengan 
la misma información. El Rector menciona, como elemento previo que puede tenerse en cuenta 
para la discusión con el Alcalde, que la razón de las transferencias de funcionamiento es la 
coyuntura en la que nos encontramos, pero que existe un compromiso con el fortalecimiento de 
la educación superior.    
 
Compromisos 
 

 La Vicerrectoría Administrativa y Financiera deberá enviar el histórico de recaudos por 
pago extemporáneo de la matrícula.  

 El Secretario General coordinará un espacio, en el marco de una sesión del Consejo 
Directivo, para tratar las transferencias de funcionamiento.  

 
 
Agotado el orden del día y siendo las 9:54 a. m., se levantó la sesión. 
 
Para constancia, se firma por la Presidente y el Secretario de la corporación:  
 
 
 
 
 
MARTHA ALEXANDRA AGUDELO RUIZ   ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
Presidente del Consejo Directivo    Secretario del Consejo Directivo 
 
 
Se anexa correo electrónico de citación y documentos enviados con la misma para revisión y análisis: 

1. Acta No. 22 del 01-04 de diciembre de 2020, Acta No. 23 del 18 de diciembre de 2020 y Acta No. 24 del 21 
de diciembre de 2020 

2. Documentos relacionados con estados financieros 2020, proyecto de Acuerdo "por medio del cual se define 
el incremento para la asignación salarial de los empleados y docentes ocasionales del Instituto Tecnológico 
Metropolitano para la vigencia 2021", proyecto de Acuerdo "por medio del cual se conceden unos beneficios 
en el valor de la liquidación de matrícula para el período académico 2021- 1 para los estudiantes de los 
programas de posgrado", y no cobro de incremento de matrícula extraordinaria para estudiantes de 
posgrado, y proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifica el artículo 3 del Acuerdo No. 19 del 24 de 
noviembre de 2020 sobre el proceso de elección de los representantes estudiantiles ante el Consejo 
Directivo del ITM.  

Elaboró:   Viviana Palacio Revello, Abogada contratista de la Secretaría General 
Revisó y aprobó:   Alejandro Villa Gómez, Secretario General 

 


